
 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: señora juez mediante escrito allegado al correo 
institucional de este despacho el interesado Juan Andrés Arroyave Barriga, heredero 
reconocido al interior del presente juicio, solita que se aplace la audiencia que se 

había programado para el próximo 8 de septiembre de 2022, debido a que está 
definiendo quien será el apoderado que defienda sus intereses al interior del presente 

juicio.     
 
 

A despacho para resolver. 
 

 
Septiembre  6 de 2022 
 

 
OSCAR LUIS HERNANDEZ 

Secretario 
 
 

 
 

 
JUZGADO ONCE DE FAMILIA 

Medellín, seis de septiembre  de dos mil veintidós 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

                                        Vista la constancia secretarial que antecede, este 

despacho reprograma la audiencia que estaba señalada para el 8 de septiembre  de 

2022 y en reemplazo la fija para el día 28 DE NOVIEMBRE DE 2022 A PARTIR DE 

LAS 2:00 P.M. para la realización de la audiencia ordenada. 

 

 
 

NOTIFIQUESE 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS 
JUEZ 

 

Proceso Sucesión Intestada 

Interesada  Ruth Marina Velásquez Arango y Otro      

Causante Ángel John Arroyave Valencia     

Radicado 05001-31-10-011-2022-0008100 

Instancia Primera 

Decisión Reprograma audiencia 
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